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BOLETÍN INFORMATIVO 
  
Con el objetivo de dar a conocer los criterios que regirán el proyecto para determinar 
el nuevo trazo de los distritos electorales locales de nuestra entidad a definirse este 
año por el Instituto Nacional Electoral (INE), hoy se realizó el Foro sobre la 
Distritación Electoral en Hidalgo.  
 
Como anfitrión, el Consejero Presidente del Instituto Estatal Electoral de Hidalgo 
(IEE), Lic. Mario Ernesto Pfeiffer Islas, inauguró los trabajos y fue el encargado de 
exponer los motivos de este encuentro, así como los antecedentes históricos de la 
distritación y la relevancia de ésta para la democracia estatal. Al respecto el 
Consejero dijo que la delimitación de los distritos electorales "es quizá uno de los 
campos más amplios y complejos del sistema electoral mexicano. Se trata de una 
materia que requiere considerar múltiples factores con rigor metodológico y técnico; 
buscando siempre un equilibrio poblacional que garantice la equidad en la contienda 
política y, por supuesto, el fortalecimiento de la representación política de la 

 
 
Se contó con la distinguida intervención del Consejero Electoral del INE, Mtro. 
Marco Antonio Baños Martínez, quien enumeró las ventajas que se obtendrán con 
el próximo Proyecto de Distritación, mismas que se verán reflejadas en las 
contiendas electorales que se avecinan.  
 
También participaron: el Lic. José Luis Ashane Bulos, Vocal Ejecutivo de la Junta 
Local Ejecutiva del INE en Hidalgo; y por parte del Registro Federal de Electores los 
Ingenieros René Miranda Jaimes (Director Ejecutivo) y  Miguel Ángel Rojano López 
(Director de Cartografía Electoral) con la presentación del Proyecto de Distritación 
2015 que deberá estar listo para el mes de agosto de este año. 
 
Otro tema abordado en este foro fue "El equilibro poblacional como la variable 
definitoria de un distrito electoral" a cargo de la Dra. Celia Palacios Mora, Integrante 
del Comité Técnico para el Seguimiento y Evaluación de los Trabajos de 
Distritación.  
 
 



  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
También del citado Comité, el Dr. Miguel Ángel Gutiérrez Andrade expuso "Las 

 
 
En este evento se detalló que la geografía electoral es un tema en el que la última 
reforma político electoral tiene especial impacto al atribuir al INE, tanto para los 
procesos electorales federales como los locales, la facultad de determinar los límites 
territoriales de los distritos electorales.  
 
En este contexto de las nuevas disposiciones electorales "el IEE ha estado atento 
y actualizado de la reforma en su conjunto y de los cambios en temas tan 
sustanciales éste. Por ello y en un ejercicio de colaboración interinstitucional entre 
oficinas centrales y la Delegación del INE en la entidad con el IEE, reconocemos el 
trabajo colaborativo y respetuoso que se ha manifestado en este tema y otros, cuya 
convergencia se presenta en una nueva regulación de un sistema electoral 

 
 
Al finalizar la ponencia de cada uno de los disertantes, se llevó a cabo una sesión 
de preguntas y respuestas.  
 
Cabe hacer mención que se contó con la presencia de Diputados Locales, 
Representantes de Partidos Políticos, el Consejo Consultivo Ciudadano, el Instituto 
de Acceso a la Información Pública Gubernamental, el Tribunal Electoral del Estado 
de Hidalgo, miembros de la Junta Local Ejecutiva y Juntas distritales del INE, 
además de Directores y alumnos de universidades públicas y privadas, entre otros. 
 

 

 

  

  

 


